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DE LA PROVINCIA DEI VALLADOLID
SE PUBLiGA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION,

Por un mes, , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. . » i . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. | 
Los anuncios se insertarán al i 

precio de 2 5 céntimos por línea. |
1

Las leyes obligarán en ia Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©lias no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Ga-esta,

(Ártícído 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PSESIDEílCIÁDELCOmOJE MIHiSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q- L. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D? Beatriz, continúan sin 
novedad en su imjiortante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(G aceiía del 15 de Noviembre de 1911.)

1»S1Ü« WSíl.
SIMS n sRícií r rant

AKAINOEL
<1© <l©r*©clios do los í^oo- 

cuvadoros oii asuntos ci
viles ante los ’'JTrl bu nales 
y Juzgados munioipales 
y Juzgados de primera, 
iastanoia.

(c o IVTIJVUA. OIO !«•) 
CAPITULO V

CONVENIOS, SUSPENSIONES DE PAGOS 

Y QUIEBRAS DE LAS COMPAÑÍAS DE 

PEP.R00ARRILES, TRANVÍAS CANA

LES Y DEMÁS OBRAS PÚBLICAS ANÁ

LOGAS QUE SE RIJAN POR LA LEY DE 
12 DE NOVIEMBRE DE 1869 Ú OTRAS 

ESPECIALES.

Art. 52. En los convenios y 
las suspensiones de pagos de esta 
ciase se devengará:

U Hasta al 75 por 100 de 
500.000 pesetas de pasivo, el 0,50 
por 100;

2 .® Hasta el 75 por 100 de 
1.000.000 de pesetas de pasivo, 

el 0,25 por 100 sobre lo que ex- ; 
ceda del 75 por 100 de 500.000 | 
pesetas; |

3 .’ Hasta el 75 por 100 de j 
10.000.000 de pesetas de pasivo, ? 
el 0,50 por 1.000 sobre lo que ex- | 
ceda del 75 por 100 de 1.000.000 j 

! de pesetas; 1 
¡ 4 ° Hasta el 75 por 100 de j 
i 25.000.000 de pesetas de pasivo, j 

el 0,25 por 1.000 sobre lo que ex- | 
i ceda del 75 por 100 de 10.000.000
; de pesetas, j
‘ 5’ Hasta el 75 por 100 de 1 

100.000 000 de pesetas del pasí- | 
vo, el 0,05 por 1.000 sobre lo que | 
excedadel75por 100de25.000,000 
de pesetas; |

6 ." De aquí en adelante, el t 
0,03 por 1.000 más. j

Art. 53. En las quiebras de j 
esta clase de Compañías, se de- f 
vengarán dobles honorarios de j 
los fijados en el artículo anterior, p 

Art. 54. Ea los convenios y j 
suspensiones de pagos de esta | 
ciase, se dividirá la percepción | 
de los honorarios en dos mitades; 1 
la primera hasta terminar el’ 
plazo de los edictos, y ia segunda j 
desde la formación del cómputo j 
de los adheridos al convenio has- s 
ta el final. s

Art. 55. En las quiebras ai 
que se refiere ol artículo 53, la Î 
percepción se realizará en la for- j 
ma establecida por el artículo 50. !

CAPITULO VI 1
DELAS ADMINISTRAOIONEl j

Art. 56. La administración 6 
de bienes será independiente de • 

los juicios ó asuntos do que se 
derive, devengándose el 3 por 
100 de las rentas de los bienes 
que las produzcan durante toda 
la tramitación, exceptúandose 
las incidencias.

Art..57. En la enajenación 
de bienes pertenecientes á los 
juicios universales, desde el ava
lúo hasta la realización da la ven
ta y entrega al rematante, se de
vengará:

1 .'’ Hasta 3 000 pesetas, pre
cio del remato, el 3 por 100;

2 .® Desde 3.000 á 50.000 pe
setas, el 0,50 por 100 sobre lo 
que exceda da 3.000 pasotas;

3 .“ Desde 50 000 á 100.000 
pesetas el 0,25 por 100 sobre lo 
que exceda de 50.000 pesetas;

4 ." De aquí en adelante, el 
0,10 por 1 000 más.

Art. 58. En las administra
ciones de bienes, los honorarios 
se percibirán á ia rendición de 
las cuentas, y en las enajenacio
nes decretadas en los juicios uni
versales la mitad, hasta convo- 
oarse la subasta, y la otra mitad 
hasta hacerse la entrega al com
prador.

TÍTULO 111.

IndUonolas, oxlrortos y proooclí- 
mieixtos ©spéciales.

CAPITULO PRIMERO

INCIDENCIAS.

Art. 59. A los efectos de este 
Arancel, las incidencias ó cuestio
nes incidentales que surjan en to» j 
do asunto ó expediente civil se]

clasifican en cuatro grupos ge- 
nerales.

j 1." Las que nazcan y se Ira- 
| miten en el mismo asunto ó en 
1 pieza separada, dando lugar á 
1 prueba y resolución, como las 
1 pobrezas, recusaciones, nulidad 
1 de actuaciones, excepciones diia- 
| lorias y cualesquiera otras de na- 
1 turaleza y procedimiento aná- 
pogos;
| 2,° Las que también nazcan 
^y se sustancien en el mismo 
1 asunto ó en pieza separada, que, 
j aun careciendo de trámite pro- 
? batorio propiamente dicho, den 
| lugar á resolución, ó bien las 
1 que exijan alguna justificación 
1 y carezcan de resolución definiti- 
| va, como la impugnación de ho

norarios por excesivos, inhibito
rias, acumulación, oposición á 
la tasación de costas, cancelacio. 

a nes á instancia del comprador, 
| posesiones, rendición de cuentas, 
j ramo de representación detítulos, 
1 tacha de testigos y cualesquiera 
letras de naturaleza y prooedi- 
1 miento análogos;
i 3.® Las que tiendan á iniciar 
| el procedimiento ó asegurar los 
| resultados del juicio como las di- 
j ligencias preliminares y prepara- 
5 torias, retención de bienes mue

bles y embargo de los inmuebles 
en caso de rebeldía, embargos 
preventivos, aseguramiento do 
bienes litigiosos y cualesquiera 
otras de naturaleza y procedi
miento análogos; .

4 .“ Los recursos de queja, con
1 su informe, y los de reposición y
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sabsigaieate apelación en ambos 
ó en un sólo efecto, incluso el 
testimonio y entrega.

Art. 60. Los derechos que de
vengará el Procurador serán los 
siguientes:

1.® En cada incidente del pri
mer grupo, el 4 por 100 de la 
cuantía litigiosa hasta 3.000 pe
setas.

Si excediese de esta cantidad, ! 
el 0,25 por 100 más, hasta 100 j 
mil pesetas, límite de percepción; j

2? En cada incidente del se- j 
gundo grupo, el 3 por 100 de la j 
cuantía litigiosa, hasta 3.000 pe- | 
setas. 1

Si excediese de esta cantidad, 3 
el 0,15 por 100 más hasta 100 Í 
mil pesetas, limite de percepción; । 

3 .” En cada incidente del ter- j 
cer grupo, el 2 por 100 delacuan- f 
tía litigiosa, hasta 3.000 pesetas.

Si excediese de esta cantidad, 
el 0,10 por 100 más hasta 100.000 
pesetas, limite de percepción; ;

4 ." En los del cuarto grupo, 
y por cada recurso en losjuicios 
ejecutivos ó en los de menor ; 
cuantía ó incidencias, 25 pesetas.

Art. 61. En las cuestiones 
incidentales que no tengan cuan» • 
tía, el Procurador devengará; S 

Si pertenecen al primer grupo, 1 
150 pesetas. ¡

Si pertenecen al segundo gru- J 
po, 100 pesetas. |

Si pertenecen al tercer grupo, ■ 
80 pesetas.

Art. 62, En las incidencias 
de todos los demás asuntos y en 
las que nazcan de la ejecución de 
resoluciones judiciales, 40 pesetas.

Art, 63. En las incidencias i 
del primer grupo del artículo 59, 1 
los honorarios correspondientes | 
se percibirán en los siguientes i 
períodos: !

1,® El 25 por 100 desde la | 
incoación de la demanda hasta el | 
recibimiento à prueba; I 

2 .° El 50 por 100 desde que j 
se reciba el pleito á prueba ha.sta 
la terminación de la misma; Í 

3 .” El 25 por 100 restante des- ! 
do la unión de pruebas, y caso de ! 
no haberlas, desde la citación 
para sentencia hasta la notidea- 
ción delà misma y subsiguiente 
apelación, en su caso.

Art. 64. En las incidencias 
del segundo grupo del artículo 
59, se percibirá la mitad de los 
honorarios desde la iniciación de 
aquéllas, y la otra mitad al resol 
ver la cuestión. Eu las del tercer 
grupo, desde que se promueven 
ó inician, y en las del cuarto, á 
la resolución final.

CAPITULO II

SUPLICATORIOS, EXHORTOS, GARTAS- 
ORDENfíS, MANDAMIENTOS Y COMI

SIONES ROGATORIAS.

Art. 65. Por el cumplimiento 
de cada suplicatorio, comisión 
rogatoria, exhorto, carta-órdeo, 
mandamiento ú ofício do cual
quier clase, procedentes de jui
cios singulares de cuantía doter-, 
minada, devengará el Procurador:

1 .° Hasta 750 pesetas, 10 pe
setas.

2,” Hasta 1.500 pesetas, 15.
3 .° Hasta 3.000 pesetas, 20.
4 .“ Hasta 10.000 pesetas, 25. 
5 .° Hasta 25.000 pesetas, 30. 
ô.** Hasta 50.000 pesetas, 40. 
7 .' Hasta 100 000 pesetas, 45. 
8 .“ Desde 100.000 pesetas en 

adelante, 50 pesetas.
9 .'' Si no se expresa la cuan

tía, 50 pesetas.
Art. 66. El cumplimiento de 

los exhortos del Banco Hipote
cario, se ajustará à los tipos si
guientes:

l.“ Exhortos para secuestros 
y posesión al Banco, requeri
miento para la presentación de 
títulos y reclamar certificación 
de cargas: hasta la euantia de 
10.000 pesetas, 25 pesetas.

Hasta la cuantía de 50.000 pe
setas, 35.

Desda 50.000 pesetas en ade
lante, 50;

2 .° Para notificación al deu
dor, requerimiento al pago del 
semestre adeudado, suplir títu
los de propiedad ó hacer saber el 
estado de los autos ai segundo 
y posteriores acreedores hipote
carios, así como para la primera ó 
segunda subasta:hasta la cuantía 
de 10.000 pesetas, 10 pesetas.

Hasta la cuantía de 50. 000 pe
setas, 15.

Desde 50.000 pesetas en ade
lante, 20;

3 .° Para fijar los primeros ó 
segundos edictos en los periódi
cos de la provincia: hasta la 
cuantía de 10.000 pesetas, cinco 
pesetas.

Hasta la cuantía de 50.000 pe
setas, 10.

Desde 50.000 pesetas en ade
lante, 15;

4,“ Adjudicación de bienes y 
cancelaciones de gravámenes en 
un solo exhorto, hasta la cuantía 
de 10.000 pesetas, 15 pesetas.

Hasta la cuantía de 50.000 pe
setas, 20.

Desde 50.000 pesetas, en ade
lante, 25;

5 .® Cualquier otro exhorto 

no enumerado anteriromente: 
hasta la cuantía de 10.000 pese
tas, 10 pesetas.

Hasta la cuantía de 50.000 pe
setas, 15.

Desde 50.000 pesetas en ade
lante, 20.

Art. 67. En el cumplimiento 
de los exhortos procedentes de 
juicio de cuantía indeterminada, 
30 pesetas.

En los que se libren en las in
cidencias del primero ó segundo 
grupo del artículo 59, 15 pesetas.

En los procedentes del tercer 
grupo, 25 pesetas.

Art. 68, Eu los exhortos pro
cedentes de ejecución de senten- 
cía ó resoluciones, se devenga
rán:

1 .® Si tuviesen por objeto no
tificaciones, citaciones, requeri
mientos ó cualesquiera otro en el 
períodode ejecucionda sentencia, 
15 pesetas;

2 ." Si fuese para embargo de 
bienes y su dóposito ó anotación 
preventiva, 25 pesetas.

Art. 69. Por el cumplimien
to de cada exhorto procedente de

se devenjuicios
garán:

1.®
objeto

universales

Si el exhorto tiene por 
la ocupación de bienes. 

su inventario, depósito y anota
ción preventiva, 50 pesetas;

2 .® En los que tengan por 
objeto notificar ó citar á interesa
dos ó acreedores, 15 pesetas.

Art. 70. En los que dimanen 
de jurisdicción voluntaria, 10 
pesetas.

Art. 71. Por todo exhorto,
mandamiento, suplicatorio, car- j 
la-orden ú oficio que no resulte f 
anteriormente clasificado, 15 pe- Í 
setas. 1

Art. 72. Ea las comisiones j 
rogatorias, 30 pesetas. f

CAPITULO líl

PROCEDIMIENTO JUDICIAL SUMARIO 3 .? apremio en negocios de comercio
DE LA LEY HIPOTECARIA § , , “। se,acomodará á la escaladelart.u,

Art. 73. En el procedimien-j ««8*“ ?“ cuantía y la fermade 
io judicial estableoUo por el ar- peroepcion de derechos a lo «U- 
tioulo 131 de la ley Hipotecaria, blecido para el juicio ejeeutivoen 
regirá la siguiente escala: | ®^ ■^L pero eu cuanto á

1.' Hasta 10.0(10 pesetas, del 1 ’®“** ’*® I*'®"®® ? P^S® »1 
capital del préstamo, el 3 por 3 ‘Í®'’ ‘® ®®'® aplicable lo detenr:- 
100. S nado para la vía de apremio où

2? Desde 10.000 à 25.01)0 pe I general 6« los artículos 84^85. 
setas, además del tipo anterior, el a CAPITULO VI
0,75 por 100 de lo que exceda de 
10.000 pesetas;

3 .® Desde 25,000 á 50 000 pe
setas, el 0,50 por 100 sobre lo 
que exceda do 25.000 pesetas;

4 .® Desde 50.000 á 75.000 pe-

1
 setas, el 0,25 por 100 sobre lo 
que exceda de 50.000 pesetas-

5 .® Desde 75.000 á 125.000 
pesetas, el 0,10 por 100 sobra lo 
que exceda de 75.000 pesetas;

6 .® Desde 125,000 pesetas an 
adelanto, el 0,05 por 100 más.

Art. 74, La percepción dede- 
reohos tendrá lugar en la si- 

| guiente forma:j 1.® El 25 por 100 de la totali- 
? dad de ellos hasta que se dicte al 
| auto ó providencia decretando el 
f secuestro ó la posesión;
| 2.® Otro 25 por 100 hasta que 
| se solicite la primera subasta;
| ’ 3.“ Otro 25 por 100 hasta sa
lli citar la adjudicadion ó realiza- 

j cion de la venta;
4.® El 25 por 100 

j hasta la terminación.
restante

CAPITULO IV

BANCO HIPOTECARIO,

Art. 75. Para las reclamacio
nes del Banco Hipotecario cm 
arreglo á la ley de 2 de Diciem
bre de 1872, y de cualquiera otra 
Sociedad de crédito que haga 
operaciones de igual índole, con 
sujeción á la ley de 5 de Febrero 
de 1869, regirá la escala del ar
tículo 73.

Art. 76. Por todos los dere
chos de requerimiento al pago 
previo á la ’demanda, incluso la 
expedición del testimouio, si el 
deudor reside en Madrid, 15 pe
setas.

Si el requrimiento hubierede 
hacerse en virtud de' exhorto ó 
edictos, 20 pesetas.

Art. 77. La percepción de de
rechos ea los asuntos á que se re
fiere el art. 75, se ajustará á lo 
prevenido en el art. 74.

CAPITULO V

PROCEDIMIENTO DE APREMIO EN NE
GOCIOS DE COMERCIO.

Art. 78. El procedimiento da

CONSIGNACION Y ENTREGA DE DlKB^®» 

EFECTOS PÚBLICOS Ó VALORES CO
TIZABLES EN BOLSA.

Art. 79. En la eonsignacu'î^ 
de din*^r >, eTotos públicos, acciO'
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nés del Banco do España, cédulas 
del Banco Hipotecario, alhajas, 
valores cotizables en Bolsa ó la 
entrega da los misinos à las par
tes, el Procurador devengará;

1/ Hasta 5.000 pesetas, el 3 
por 1.000 del valor efectivo;

2 ° Desde 5 000 á 25.000 pe
setas, el 0,50 por 1.000 más;

3,” Desde 25.000 á 100.000 
pesetas, el 0,15 por 1.000 más; 

4.° Desde 100.000 á 1.000.000 ¡ 
de pesetas, el 0,05 por 1.000 más, j 
límite de percepción. j

Art. 80. Cuando se trato do 
acciones ú Obligaciones de socio- | 
dades particulares, aunque so ; 
coticen en Bolsa, so devengará la i 
mitad de los derechos fijados en • 
el artículo anterior. 1

TÍTULOIV Í
Ejeonolon do sentonoiaa. | 

CAPITULO PRIMERO j

EJECUCION DE SENTENCIAS EN TODA 
CLASE DE JUICIOS Ó INOIDENOIAS'Y 
DR TODA BESOLUOION Ó ACUERDO 
JUDICIAL EJECUTABLE QUE NO SEA 
DE TRÁMITE.

Art. 81. En la ejecución de 
sentencias ó resoluciones firmes, 
exeeptuándose las incidencias y 
el procedimiento para liquidacio- i 
nes, se devengarán: - '

l.“ En las que contengan con- 1 
dena de hacer ó de no hacer ó 
entregar cosa ó cantidad líquida 
ó simple declaración de derechos, 
en los jacios de menor cuantía, 
40 pesetas.

En los de mayor cuantía, 80. i
2 .° En las que contengan 

condena de daños y perjuicios, 1 
sin fijar su importe, ai el deudor § 
se muestra conforme con la reía- í 
cion del acreedor, én los juicios j 
de menor cuantía, 30 pesetas. | 

En los de mayor cuantía, 65. | 
3 .“ En las que contengan la 1 

condena de entregar cosa mueble 
éinmueble, en los juicios de me- 
ñor cuantía, 60 pesetas. j

En los de mayor cuantía, 100.
d.” En las que contengan f 

condena de cantidad líquida, si | 
se hace efectiva sin necesidad de 
apremio, en los juicios de menor 5 
Cuantía, 20 pesetas; 1 

En los de mayor cuantía, 30. | 
Art. 82. La percepción de de- j 

rechos á que se refiere el-artícu fe 
10 anterior tendr?! lugar la mitad | 
á la iniciación del trámite y el | 
resto al final del mismo. g

CAPITULO II.
PROCEDIMIENTO DE APREMIO.

Art. 83. En la ejecución 
una sentencia ó resolución ji 

cial firmo, por la vía de apremio, 
el Procurador devengará el 0‘40 
por 100 do los derechos fijados 
en el artículo 11 de este Arancel, 
aplicado á la suma reclamada, 
concedida ó liquidada, según los 

j casos, exceptuándose las inciden' 
oías y piezas de Administración.

Art. 84. En cada ampliación 
de embargo que se acuerde en 
toda su tramitación, el 2 por 100 
de la cantidad que se trate de 
asegurar.

Art. 85. Si por virtud da la 
ampliación de embargo se cele
brase más de una subasta, con 
avalúo ó titulación independien
te de los nuevos bienes embar
gados, sea primera, segunda ó 
tercera, el 2 por 100 de la canti
dad realizada.

Art. 86. La percepción de de
rechos en la vía de apremio ten
drá lugar en la forma siguiente:

1 .“ La quinta parte, hasta el 
embargo inclusive:

2 .° Tre.< quintas partes ha.sla 
la subasta con postor, ya sea pri
mera, segunda ó tercera, ó la ad
judicación;

3 .° La quinta parte restante 
hasta la liquidación y pago al 
acreedor.

CAPITULO III.

FIANZAS Y DEPÓSITOS JUDICIALRS.

Art. 87. En los casos en que 
la Ley exige constituir ó retirar 
alguna fianza ó depósito, el Pro
curador devengará 15 pesetas que 
percibirá cuando una ú otro que
den constituidos ó retirados.

(80 conckiira).

iwoímww
Núm. 2.847.

Dípatacisa praviacialds Valladolid.
Sesión del día 13 de^oviembre 

de 1911.

Presidencia dkl señor Vitoria.

La Diputación Provincial, te
niendo en cuenta las solicitudes 
de los pueblos de esta provincia, 
pidiendo los equipos de perfora
ción de pozos artesianos para el 
alumbramiento de aguas en sus 
términos, adquiriendo así esc mo
dio de riqueza tan necesario á la 
vida agrícola; y una vez aproba
do el Reglamento sobre eonce-

1 sion de aquellos, era de c-ecesi- 
1 dad para poder atender desde Imy 

de 1 go á tales demandas, nombrar 
di- 1 una persona técnica^ práctica en

el manejo de aquellos y dirección, 
de los trabajos, y al efecto acordó 
nombrar para ese cargo á Don Vi
cente Centellas; cuyo nombra
miento y las causas que le acon
sejan se publican en este periódi
co oficial á los efectos prevenidos 
en el apartado 3.° del art. 68 de 
la vigente ley Electoral.

Valladolid 14 de Noviembre de 
j 1911.— El Presidente, Pedro 
j U¿7orzú.

Núm.2.851.

1 Delegación de Hacienda dsla gminoia de Valladolid.

I La Subsecretaría dei Mini.-ita- 
j río de Hacienda se ha servido 
1 transcribir á esta Delegación con 
j fecha 10 del actual lo siguiente: 
1 «Con el fin de dar todo género 

de facilidades á los Ayuntamien
tos que han solicitado concierto 

i dentro del plazo pan el pago de 
.sus descubiertos con el Tesoro, el 
Exorno. Sr. .Ministro de Hacien
da se ha servido dictar la Real 
orden de 7 de Agosto último pu
blicada en la «Gaceta» del 14, res
pecto á ¡a cual, he creído conve- 

.niente dar á V. 8. las siguientes 
1 instrucciones:
1 l.’^ Sin pérdida do tiempo dis

pondrá V. 3. se participe á los 
Ayuntamiento.s de esa provincia 
que han solicitado dichos con
ciertos dentro del plazo fijado en 
la disposición 8.^ de las especia
les de la vigente Ley de Presu
puestos y Real orden de 31 do 
Mayo pasado dictada para su eje
cución, quo no tienen procision 

: do esperar á que so aprueben los 
respectivos conciertos para que 
desde luego puedan entrar á go
zar de sus beneficios, bastando pa
ra ello con que consignen en 
sus presupuestos para ol año pró
ximo y como primera anualidad 
el .5 por 100 del do gastos, según 
se previene en la regla segunda 

1 de la Real ordon de 7 de Agosto 
citada.

I 2.“ Antes de 31 de Diciembre 
j próximo deberán las respectivas 
5 Corporaciones municipales dar 
1 conocimiento á esa Delegación 
; de habe.'’ consignado en sus pre- 
1 supuestos la indicada cantidad 
1 por medio de certificación en la 
1 que se exprese la cifra total del 
¡presupuesto de gastos y á la que 

asciende dicho 5 por 100.
g 3,“ Tan pronto como se reci- 
Íban en esa Delegácion las men

cionadas certificaciones se servi
rá V, 3. remitirías á esta Subse
cretaría,

4 .* A la vez advertirá V. S. á 
las Corporaciones interesadas que 
de no consignar dicho 5 por 100, 
se entenderá que renuncian á los 
beneficios que tienen solicitado.»

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos á quienes 
interesa la presente Circular.

Valladolid 14 de Noviembre de 
1911.—-Eli Delegado da Hacien
da, Augusto Feito.

Núm. 2.848.

tjutaainti «ntituiiiial fis Vallaíolid.

i

Acordado por este Excelentísi
mo Ayuntamiento adquirír la ca
sa números 9 y 10 de la Plaza de 
la Universidad con vuelta á la 
calle de la Librería, con el objeto 
de facilitar ei ensauohey embelle
cimiento de esta parte de la Ciu
dad, y sancionado dicho acuerdo 
por la Junta Municipal en .sesión 
celebrada el día 11 de! actual, se 
halla de manifiesto el contrato en 
la Secretaría da la Corporación 
(Negociado de Obras) á fin de que 
dentro del plazo de diez días á 
contar desda el da la publicación 
de este anuncio en al «Boletín 
oficial» de la provincia puedan 
hacarse sobra el mismo la.s recia- 
macioues que se estimen opor
tunas.

Valladolid 14 de Noviembre de 
1911.—El Alcaide, Cesáreo Mar» 
celiano Aguirre.

NúM. 2.854.
Serceruelo.

Terminado el Repartimiento 
de la Contribución Territorial y 
Padrón do Edificios y Solares de 
este término municipal para el 
próximo año da 1912, sa hallan 
de manifiesto en la Secretaría 
dal /Ayuntamiento por e.spacio de 
ocho días, contados desde la pu
blicación del presente en el «Bo
letín Oficial», con el fin do que 
sean examinados, y puedan los 
contribuyentes en los mismos 
comprendidos, hacer las recla
maciones que creyeren justas.

Berceruelo 14 do Noviembre 
d.o 1911.—Si Alcalde, Aquilino 
Martin.

Igualmente y por el mi.smo 
término .so hallan do manifiesto 
en los Ayuntamientos de

CasíriUo-Tejeriogo
Torre de Peñafiel

. ............<MB»——’—■——r^
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IOCS 16 de Noviembre de 1911

NüM. 2.855.

Cistérniga.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial y pe 
cuaria para el año próximo de 
1912, se expone al público por 
término de quince días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
para que pueda ser examinado 1 
por los contribuyentes en él com
prendidos, y presentar las recla
maciones de agravio que notaren, 
pues transcurrido que sea dicho 
período, no será atendida nin
guna.

Cistérniga 13 de Noviembre de 
1911.—El Alcaide,Ignacio Perez.

NOM. 2.862.

Matilla de los Caños.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este término 
municipal para el próximo año 
de 1912, se halla expuesto al pú
blico por término de quince días 
en la Secretaría «le este Ayunta
miento, á fin de que los contribu
yentes en él comprendidos, pue
dan examinarle y presentar las 
reclamaciones 
asistan, pues 
éste sea, no se 
se presenten. 

que à su derecho
transcurrido 
admitirán las

que 
que

xMatilia de los Caños 9 de No-
viembre de 1911.—El Alcalde, 
Teófilo Buena Posada.—El Secre
tario Elicio Hernández.

Igualmente y por el término 
de ocho días so halla de mani
fiesto en el Ayuntamiento do

Castrobol

Num. 2.864.

Padilla de Duero.

La Junta municipal de asocia- j 
dos de esta villa, tiene acordado | 
como medio para realizar el cu
po da consumos en el próximo 
año de 1912, el repartimiento 
vecinal.

Lo quo se hace público por me
dio del presente á fin de que lle
gue á conocimiento de todo el 
vecindario.

Padilla de Duero 12 de No
viembre de 1911.—El Alcalde, 
Julián Serrano.

i

Num. 2,857.

Portillo.

Terminados el repartimiento 
individual de la contribución te
rritorial, padrón de edificios y

1 solares y matrícula de subsidio j dina del Campo, comparecerá an- 
industrial, formados en esta villa 8 te S. E. la Audiencia provincial 
para el año 1912, se hallan ex- 8 de Valladolid el día cuatro de 
puestos al público en la Secreta- ! Diciembre próximo á las diez y 
ría del Ayuntamiento per térmi- f media de su mañana á fin de asis- 
no de ocho días, contados desde í tir como testigo al juicio oral de
ía publicación de este anuncio | 
en el «Boletín oficial» de la pro- | 
vincia, para que durante ellos ! 
puedan los interesados hacer las | 
reclamaciones que consideren 1 
oportunas, puesto que pasado di- ! 
cho plazo no se admitirá ninguna, j

Portillo 14 de Noviembre de i 
1911.—El Alcalde, Pedro Mendez. | 
—Baldomero Martínez,Secretario. |

NOM. 2.863.

Trigueros del Valle.

El Ayuntamiento y Vocales 
asociados constituidos en Junta 
municipal en sesión celebrada 
por los mismos el día 4 de los co
rruentes, ha acordado que el cupo 
de consumos señalado para este 
pueblo para el año de 1912, sea 
realizado por repartimiento veci
nal, como medio más apropiado 
de entre los que señala el Regla
mento del ramo.

Trigueros del Valle 14 de No
viembre de 1911.—El Alcalde, 
Vicente Sanz.

NúM. 2.856.

Sieteiglesias.

Terminados los repartimientos 
de las contribuciones rústica, pe
cuaria y urbana de ¿.“íte término 
municipal, correspondientes al 
año próximo de 1912, se hallan 
expuestos al público por término 
de ocho días, en la Secretaría mu
nicipal, en cumplimiento y á los 
efectos de cuanto se dispone en 
el art. 74 del vigente Reglameu 
to de territorial de 30 de Sep
tiembre de 1885.

Sieteiglesias 12 de Noviembre1 de 1911.—El Alcalde, Pablo Diez. 
| El Secretario, Victoriano Puertas, I

Igualmente se hallan de maní- í 
fiesto por el mismo término en 1 
los A y untamientos de { 

Castrobol
Villavieja 

e

Hi

i Habiendo dispuestoel Excelen- 
àOlifflllàClôN DÉ JflSIlSá. |“«“‘<»Sr. Uiiector General de - - -  1 Cría Caballar y Remonta se pro- 

Juzgados de primera instancia ! ceda por esta Comisión á la com
0 iRstruccioo.

NÚM. 2.853.

| pra de cuarenta caballos de tiro 
Í pesado, se anuncia por medio del 
J presente para que los señores pro-

Lázaro Antonio, domiciliado । pietarios que lo deseen puedan 
últimamente en esta villa de Me- ! presentarlos en el cuartel de este

causa seguida en este Juzgado da 
instrucción de Medina del Cam
po contra Diego Martin Veloz, 
sobro injurias á un funcionario 
público.

Medina del Gampo 14 do No
viembre de 1911.—El Juez 
instrucción, Antonio Bascon.

de

NOM. 2.852.

Redondo Gómez, Moisés, de es
tado soltero, profesión jornalero, 
de 18 años de edad, domiciliado 
últimamente en Ciguñuela, com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción 
del Distrito de la Plaza do Valla
dolid, con objeto de recibirlo in
dagatoria en causa que se lo si
gue por lesiones, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Núm. 2.850.

Zonadtnecliitarieiito) resipiite Valladolid,nán. 4d.
ANUNCIO.

Próximo á termioarse el tiem
po señalado por la ley de Reclu
tamiento para pasar la revista 
anual, y no habióndose recibido 
en esta Zona cumplimentadas las 
relaciones que para dicho fin se 
remitieron á todos los Alcaldes 
de la provincia, se ruega á dichas 
Autoridades, las devuelvan á esta 
unidad (los que no lo hayan ve
rificado), á la mayor brevedad, 
para poder así dar cumplimiento 
á lo ordenado por la superior au
toridad de la Region.

Valladolid 14 de Noviembre de 
1911.—El Coronel, Juan Con
treras.

itgliiedti Lanceros de farnesio 5.° de Cadallen'a
Comisión de compra de 

caballos.

Regimiento todos los días labora- 
bles de 10 á 13, teniendo presen' 
te que han de reunir las siguÍ0Q. 
tes condiciones: De 4 á 6 años 
cumplidosde edad, P54 metros 
de alzada mínima, sin defecto de 
sanidad ó conformación y en es
tado de poder ser utilizados.

Valladolid 10 de A.gosto de 
1911.—El Coronel Jefe de la Co
misión, Rafael Huerta.

Compra de caballos.
Dispuesto por el Exemo. señor 

Director General de Cría Caba« 
llar y Remonta la compra de ca
ballos de silla, domados, para el 
Ejército, se anuncia por medio 
del presente, para que los seño
res Ganaderos ó propietarios que 
deseen concurrir, lo hagan al 
Cuartel de Conde Aousurez, de 
nueve á doce los días laborables, 
teniendo en cuenta que dicho ga
nado ha de ser: de 4 á 7 años de 
edad; r52 metros de alzada míni
ma, tener hierro del Estado ó i^a- 
nadería conocida y ser útiles en 
sanidad y conformación.

Valladolid 10 de Octubre de 
1911,—El Coronel, Rafael Huerta.

1 UNA REYISTA INTERESANTÍSIMA
1 para los niños y las niñas

í Hemos recibido el último número 
i deMADaiLEÑiLLOS,publioaciónquin- 
■ cena! ilustrada, que aunque cuenta 
: con pocos mesesde vida va siendo ya 
i muy popular y alcanza graudísima 
Í tirada.
5 Repártese gratuitamente entre los 
; niños de las escuelas de uno y otro 
| sexo, para los cuales representa ver- 
| dadera delicia por estar escrita y 
1 presentada con mucha amenidad. 
; Y para los padres y los maestros 

constituye un auxiliar precioso: la 
' publica Angel Bueno, que es educa- 

dor y autor de obras pedagógicas

!
bien conocido en España y en Amé
rica.

Tan de estimar es esta propagan- 
j da social educativa y patriótica, qoa 
F cuantos se interesan por los niños, 
' por la cultura y por España debis- 
i ranutilizarlay favorecería condona- 

tivos, por modestos que sean, qw® 

1

í
S «

g

cuantos nos sentimos honrados p«'f 
haber nacido españoles, obligados es
tamos á contribuir á la formación ^® 
buenos ciudadanos para el mañíO'^ 
en nuestro amados hijos: sauos de 
corazón, de inteligencia despiert^ y 
encaminada al bieu, á la verdad y® 
la belleza; instruidos y hábiles.

El domicilio de MADKiDEÑitto^ 
es: Divino Pastor, 26.—Madrid.

Impreutu. del Ifospicio provincial
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